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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2023-00014-00 

 

PROCESO: Ejecutivo  

DEMANDANTE: Segurexpo de Colombia S.A.  

DEMANDADO: Jaoo Servicios De Ingenieria S.A.S y Jorge Andrés Osorio Ortiz. 

 

Téngase en cuenta que el ejecutante se pronunció dentro del término oportuno de 
las excepciones propuestas por el demandando. 
 
 
Con el fin de continuar con el trámite del proceso, se decretan las siguientes 
pruebas: 
 
1.  Parte Demandante. 

 

1.1.  Documental: Incorporar los documentos señalados en la demanda. Su mérito 
probatorio será verificado al momento de valorar la prueba. 
 
1.2  Interrogatorio de parte al demandado, quien deberá comparecer en la fecha 
asignada, el cual será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 

del C. G. del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 
205 del C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa 
justificativa de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem. 
 
2.  Parte Demandada.  
 
2.1  Documental: Incorporar los documentos señalados en el escrito nulitivo. Su 
estimación probatoria será verificada al momento de valorar la prueba. 
 
2.2  Testimoniales: Se cita para su declaración a la señora Angela Katherine 
Sepúlveda, Ligia Johanna Botía Peña y Mónica Andrea Orjuela Cortes a fin de que 
concurra en audiencia pública y rinda su declaración sobre los hechos materia del 
presente proceso. 
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Para tal fin, se señala la hora de las 10 am del día 22 de agosto del año en 
curso, para llevar a cabo la audiencia prevista en el numeral 2° del artículo 443 
en concordancia con los artículos 372 y 373 del C. G. del P. 
 
La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el Juzgado 
tiene a su disposición, puntualmente la plataforma Teams o Teams Premium, 
según lo disponga el Consejo Superior de la Judicatura, por medio de la cual se 
realizará la conexión con las partes y sus apoderados, quienes deberán suministrar 
o actualizar la dirección de correo electrónico y número de teléfono de contacto al 
correo electrónico institucional cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

Comuníquesele a los extremos procesales y togados por el medio más expedito.  
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

032 de 16 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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